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Legislación Nacional

	Decreto 1903/2004 GENDARMERIA NACIONAL PODER EJECUTIVO NACIONALPromociones.Bs.As., 22/12/2004VISTO el

Expediente AF 44500/4/2004 del registro de la GENDARMERIA NACIONAL, y CONSIDERANDO:Que los Comandantes

Principales del Escalafón General, Especialidad Seguridad, D.Oscar Osvaldo ESPIL y D.Fernando Francisco PROVASI,

Especialidad Comunicaciones, D.Osvaldo Julio LUCERO, Especialidad Intendencia D.Carlos Ramiro ROBOL y Comandante del

Escalafón General, Especialidad Seguridad, D.Bruno Marcial RIDISSI, presentaron reclamo contra la calificación asignada por

ascenso al 31 de diciembre de 2003, disponiéndose, previa intervención del Organismo de Calificación respectivo, hacer lugar a las

peticiones, en consecuencia no hay inconvenientes para la promoción de los citados Oficiales Jefes a la fecha citada.Que el

Comandante del Escalafón General, Especialidad Seguridad, D.Omar Ariel KANNEMANN, el Comandante del Escalafón Sanidad,

Especialidad Médico, D.José Eduardo GOROSITO y el Subalférez del Escalafón General, Especialidad Seguridad, D.Martín Hernán

LESCANO, mantenían la promoción en suspenso por causas que a la fecha se encuentran finalizadas y evaluándose los resultados

obtenidos por la Junta de Calificación respectiva, no existen impedimentos para el ascenso al grado inmediato superior de los

mismos, al 31 de diciembre de 2003.Que el Servicio Jurídico Permanente ha tomado la intervención que le compete.Que la presente

medida encuadra en las previsiones del artículo 70, de la Ley N° 19.349 de GENDARMERIA NACIONAL, modificado por el

artículo 1° de la Ley N° 20.677.Por ello, EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA DECRETA:ARTICULO 1° —

Promuévase al grado inmediato superior, al 31 de diciembre de 2003, al Personal Superior de GENDARMERIA NACIONAL que se

menciona en el Anexo I que forma parte integrante del presente decreto.ARTICULO 2° — Los gastos que demande el cumplimiento

de la presente medida se imputarán a la partida 2 – 2 – 40 – 05 375 – 11 – 40 – 1 – 1 – 1, del Presupuesto General de la

Administración Nacional, que se prevé para el ejercicio del año 2004.ARTICULO 3° — Comuníquese, publíquese, dése a la

Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.— KIRCHNER.— Aníbal D.Fernández.
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